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VISTO:

La nota presentada por la Lic. Ana Asaduroglu en la que solicita su
contrato de titularidad para el dictado de la asignatura de Nutrición y
Alimentación Humana en la Extensión Áulica de la Carrera de Licenciatura en
Nutrición (CRES);

CONSIDERANDO:
Que, en sesión del H. Consejo Directivo de la Facultad de

Ciencias Médicas de fecha 02 de marzo de 2017 se aprueba el despacho de la
Comisión de Vigilancia y Reglamento, aconsejando no hacer lugar a lo
solicitado ya que la cuestión se ha tornado abstracta por haberse finalizado el
dictado de la asignatura;

Por ello,
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENGIAS MÉDICAS
RESUELVE:

Art. 1°: No hacer lugar a lo solicitado por la Sra. Lic. Ana Asaduroglu, por los
motivos expresados ut supra.

Art. 2°: Protocolizar y comunicar.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS A LOS DOS DíAS DEL MES DE
MARZO DE DOS M DIECISIETE.
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